
  

Porpérdida la Libiéta de Ahortos No. 
102780186 de NELSON BALSECA 
del Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 dias pasteriores a lá última 
publicación. 
3920 

QUEDA ANULADO 
Par pérdida la Libreta de Ahorros No. 
102712064 de FABIAN GALLARDO 
dei Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
tos 12 días posteriores a la última 
publicación. 
3821 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 
15100472-8 de TORRES RODRI- 
GUEZ LUIS ERNESTOdel Banco del 
Pichincha. Quién tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última 
3822 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 
103542585 de JORGE GUÁMAN 
ALQUINGA del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 
3823 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 
176022549 de CHAFLA OÑA PE- 
DRO del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar den- 

tro de los 12 días posteriores a la úl- 

QUEDA ANULADO 
Par pérdida ta Libreta de Ahorros No. 
115860892 de SANCHEZ MENDEZ 
SILVIO del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días postato- 
res a la última publicación. 
3825 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 
115790768 de SIGCHA OÑA MARIA 
del Banco del Pichincha. Quién ¡enga 
derecho deberá reclamar dentro de 

los 12 días pasteriores a la última 
publicación. 

QUEDA ANULADO 
Par pérdida la Libreta de Ahorros No. 
12026986-5 de ALEXANDRA SAL- 
TOS del Banco del Pichincha, Quién 

SNEOTE Ue DATICO UE! 

Quién Ena derecho deborá tes 
mar dentro de los 12 gas posteno- 
res a la Última publicación 
3897 La 

- Porpórdica la Libreta de Ahorros No. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 
115605057 de CALLE BLANCA del 
Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reciamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

QUEDA ANULADO 

1785558 de CESAR MANOSALVAS 
PEREZ del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar.dentro de los 2? días posterio- 

res a la últimapublicación. 
309 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida fa Libreta de Ahorros No. 
2089791 de WASHINGTON BA- 
RRENO del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 dias posterio- 
ses a la última publicación 
3840 

MA RODRIGUEZ del Banco del Pi- 
chincha. Quién tenga derecho debe- 
rá reclamar dentro de tos 12 días 

posteroras la Úlima 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 
10474354-7 de PASPUEL S. MARÍA 

del del Pichincha. 
Quién tenga derecho deburá recia 
mar dentro de los 12 dias posterio- 
tes a la última publicación. 
3842 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Librata de Ahorros No. 
197007172 de HOLGER VARGAS 
del Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 
publicación. 

QUEDA ANULADO 
Pos pérdida de ta Libreta de Ahorros 
No. 109151233 de DIAZ QUILO- 
PANTA LUIS GONZALO del Banco 
del Pichincha. Quián tenga 
deberá reclamar dentro de los 12 

. a REPUBLICA DEL ECUADOR 

ba TE ERNTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MIST. ej ko) 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CARRERA ES- 
TRADA € SISTEMAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CARRERA 
ESTRADA 8, SISTEMAS CIA. LTDA. aumento su capital 
en-SA 8'000.000 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 2 de junio de 1998. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 
diante Resolución No. 98.1.1.1.002131 de 27 de Agosto 
de 1998. 

El capital actual de S/. 10'000.000 está dividido en 1 900 
participaciones de S/.10.000 cada una. 

Quito, 27 de agosto de 1998 , 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

pp+22983   días posteriores a la última publica- 
ción.   
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1. ANTECEDENTES: La compañía ENKADOR S.A. se constituyó mediante € es- 
critura pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 23 de octubre de 1973, aprobada mediante Resolución No. 73.1.1.1.3699 
de 23 de noviembre de 1973, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 27 de noviembre de 1973. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domici- 
lio del Distrito Metropolitano de Quito a Sangolquí de la Compañía ENKADOR 
S.A., aumento de capital y reforma de estatuto socia!, otorgada el 12 de junio de 
1993 ante el Notario Vigésimo del Distrito Metropolitana de Quito, ha sido apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
98.1.1.1.002185 de 3 SEP. 1998 
3. OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes men- 
cionada el señor Alberto Kuri en su calidad de Presidente , de estado civil casa- 
do, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el distrito Metroplitano de Quito. 
4. CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 
SANGOLQUI, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑIA ENKADOR S.A. Y PUBLICACION .- La Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 98.1.1.1.002185 de 3 SEP. 1998 aprobó el 
cambio de su domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Sangolquí, el aumen- 
to de capital en la suma de 4.000'000.000 y reforma del estatuto social de la com- 
pañía ENKADOR S.A.y ordeno la publicación del extracto de la referida escritura 
pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros seña- 
lada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como ac- 
to previo a su inscripción. 
5. AVISO PARA OPOSICION.- se pone en conocimiento del pública al cambio de 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Sangolquí de la compañía ENKA- 
DOR S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscrip- 

'.clón puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici- 
lio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de 
la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conoci- 
miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba 
la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indi- 
cada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
6. El capital actual Suscrito de S/ 20.539'000.000 está dividido en: 12.500 accio- 
nes ordinarias y nominativas de S/10.000 cada una, de tas cuales 6.250 partene- 
cen a la serie "A" y 6.250 pertenecen a la seria "B", y además en 20'414.000 ac- 
ciones ordinarias y norninativas de S/1.000 cada una, de fas cuales 10'207.000 
pertenecen a la serie "C* y 10'207.000 pertenecen a la serie "D*. Y el Capita) Au- 
torizado es de S/30.000'000.000. 

Quito, 3 de Septiembre de 1998 

Dr. ¡VAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL.    


